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DE: SGAMA FECHA: 30 DE MARZO DEL 2022 

PARA: CGAMA  

 
En desarrollo de lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 87 de 

la Ley 1474 de 2011, artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 “Estudios previos para la 
contratación de mínima cuantía” del Decreto 1082 de 2015, el suscrito en calidad de Gerente de Proyecto 
designado mediante Resolución No. 0001-ARC-GAMA-2022, presenta los siguientes estudios y 

documentos previos en los cuales analiza la conveniencia y la oportunidad de realizar la contratación de 
los bienes y/o servicios relacionados en el presente documento y se plasma la información relativa al sector 
objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional,  

técnica, y de análisis de Riesgo, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 “Deber de 
análisis de las Entidades Estatales” del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. 

 

1. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD 
 
La Armada Nacional tiene como misión “Contribuir a la defensa de la Nación a través del empleo efectivo 

de un poder naval flexible en los espacios marítimo, fluvial y terrestre bajo su responsabilidad, con el 
propósito de cumplir la función constitucional y participar en el desarrollo del poder marítimo y en la 
protección de los intereses de los colombianos”, razón por la cual, el Grupo de Guardacostas del 

Amazonas para dar cumplimiento a la citada misión, tiene como función ejecutar diversas operaciones 
fluviales y marítimas en el área de su jurisdicción, respectivamente en el río Amazonas, con el propósito 
de velar por la soberanía nacional, ejercer el control fluvial, garantizar la libre navegación, reprimir los actos 

delictivos de los agentes generadores de violencia, prevenir la contaminación fluvial, preservar la integridad  
humana, la integridad territorial y ante todo evitar el transporte y tráfico de estupefacientes.  
 

En desarrollo de la función citada con antelación, se requiere contratar la “ADQUISICIÓN DE 
REPUESTOS PARA BOTES Y REPUESTOS PARA GENERADOR CON DESTINO AL GRUPO DE 
GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS”, con el propósito de realizar mantenimiento preventivo y/o 

correctivo a los botes, los cuales operan de manera continua en los 118 km navegables del rio Amazonas 
y sus afluentes correspondientes a la jurisdicción de esta unidad, con un promedio de 940 horas de trabajo 
por motor anual, este trabajo constante y las condiciones ambientales a las cuales están sometidos los 

motores, equipos y sistemas de las unidades de reacción rápida de la unidad obligan a este Grupo a contar 
con los equipos y repuestos necesarios para realizar los mantenimientos y cambios de sistemas de manera 
oportuna y eficiente, permitiendo así que el desarrollo de las operaciones no se vea afectada por no contar 

con dichos elementos. 
 
Así mismo, con los equipos de refrigeración,  en donde las condiciones climáticas de la zona, obliga al uso 

constantes de aires acondicionados, que sumado a las variaciones en el fluido eléctrico ocasiona fallas y 
desgaste en el funcionamiento de los mismos. Por tal razón, el personal del departamento de 
mantenimiento debe incluir dentro de sus actividades la revisión y reparación de los mismo, razón por la 

cual es necesario adquirir los repuestos necesarios para garantizar su correcto funcionamiento 
beneficiando así el desempeño las labores realizadas por el personal que labora en la Unidad. 
 

Igualmente, se requiere la adquisición del motor de arranque del generador de la unidad, el cual, se 
encuentra fuera de servicio desde inicios de la vigencia 2021 ( Por cumplimiento de su ciclo de vida), razón 
por la cual es imperativa la adquisición de mencionado repuesto, el cual permitirá poner en funcionamiento 

el generador, vital para el normal funcionamiento del Grupo de Guardacostas del Amazonas, ya que por 
las constantes lluvias de la región, es reiterativa la pérdida del fluido eléctrico.  
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Con el propósito de adquirir los bienes relacionados en el presente estudio, fue autorizada mediante orden 

administrativa No. 001 COARC-2022 R10 CGAMA  la suma de OCHO MILLONES CUATRO CIENTOS 
MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000,00), satisfaciendo la necesidad en un 90%. 
 

No. BIEN 
CANTIDAD 

NECESARIO 

DIFERENCIA 

(FALTANTE) 

% SATISFACCIÓN 

NECESIDAD 

1 TARJETA UNIVERSAL MINISPLIT 7 7 100% 

2 

REFLECTOR LAMPARA DE TRABAJO 55W 12V BOMBILLA ALOGENA 

REEMPLAZABLE ALTO IMPACTO CARCASA DE PLASTICO X LONGITUB 
6-7/8” X ALTURA 3-1/2” X ANCHO 4-1/2” X BLACK E-MOUNTING 

HARDWARE 

5 5 100% 

3 
LUCES DE NAVEGACION PROA ROJA PARA BOTES DE MENOS DE 20 

MT 
4 4 100% 

4 
LUCES DE NAVEGACION PROA VERDE PARA BOTES DE MENOS DE 20 

MT 
4 4 100% 

5 
MOTOR DE ARRANQUE 42MT 24V T-11 CUMMINS ISX, REFERENCIA 

10478998, MODELO 24MT, TIPO DE MONTAJE SAE 3 
2 1 50% 

Tabla 1. Descripción de la necesidad 
 

De no llevarse a cabo la presente contratación conllevaría a ponerse en riesgo la operatividad del Grupo 

de Guardacostas del Amazonas, ya que se tendría afectaciones en el mantenimiento de las 
embarcaciones, así como perjuicios, detrimento patrimonial y omisión pues se hace necesario sostener 
los equipos asignados, para el desarrollo de las actividades administrativas y operacionales, impactando 

negativamente en el bienestar del personal que labora en la unidad. 
 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
En virtud del objeto a contratar, y en atención a la cuantía del proceso de selección, la modalidad de 
contratación es de mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 1150 de 

2007, modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y los artículos 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015 y demás normas complementarias y concordantes. 
 

3. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
3.1 OBJETO: “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA BOTES Y REPUESTOS PARA GENERADO R 

CON DESTINO AL GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS”, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas descritas en el Anexo “A” del presente estudio.  
 

3.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  Las características técnicas de los bienes objeto de adquisición 
y/o los servicios a prestar, las garantías y condiciones de entrega corresponde a las señaladas en el anexo 
“A” del presente estudio. 

 
3.3 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: Los bienes/servicios a contratar están codificados en el 
clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica a continuación  

 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

39121529 

39 
COMPONENTES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINSITRO DE 

SISTEMAS ELÉCTRICOS 
E ILUMINACIÓN 

12 
EQUIPOS, 

SUMINISTROS Y 
COMPONENTES 

ELECTRICOS 

15 
CONMUTADORES
, CONTROLES Y 

LELES Y 
ACCSESORIOS 

29 
CONTACTORES 

39121640 

39 
COMPONENTES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINSITRO DE 

SISTEMAS ELÉCTRICOS 
E ILUMINACIÓN 

12 
EQUIPOS, 

SUMINISTROS Y 
COMPONETES 
ELECTRICOS 

16 
DISPOSITIVOS Y 
ACCSESORIOS 

PARA LA 
PROTECCION DE 

CIRCUITOS 

40 
BREAKER DE 

CIRCUITO 
ELECTRICO 

39101601 39 10 16 01 
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COMPONENTES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINSITRO DE 

SISTEMAS ELÉCTRICOS 
E ILUMINACIÓN 

LAMPARA Y 
BOMBILLAS Y 

COMPONENTES 
PARA LAMPARAS 

LAMPARAS Y 
BOMBILLAS 

LAMPARAS 
HALOGENAS 

39112503 

39 
COMPONENTES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINSITRO DE 

SISTEMAS ELÉCTRICOS 
E ILUMINACIÓN 

12 
ILIMINACION,ART

EFACTOS Y 
ACCSESORIOS 

25 
LUMINARIAS DE 
ESCENARIIOS Y 

ESTUDIOS 

03 
LUCES 

MOVILES 

25173902 

25  
VEHICULOS MILITARES 

COMERCIALES Y 
PARTICULARES, 
ACCESORIOS Y 
COMPONENTES 

 

17 
COMPONENTES Y 

SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 

39 
COMPONENTRES 

ELECTRICOS 

02 
ARRANQUE DEL 

MOTOR 

Tabla 2. Clasif icación UNSPSC 

 
3.4 LUGAR DE ENTREGA O DE EJECUCIÓN: Los bienes contratados deben ser entregados por el 
proveedor directamente o a través de una persona debidamente autorizada por éste en los lugares 

indicados a continuación, previa coordinación con el supervisor del contrato. Los bienes serán 
recepcionados por el Almacenista General, en presencia y previa coordinación con el supervisor del 
contrato nombrado, así: 

 
USUARIO/ITEMS LUGAR DE ENTREGA HORARIO 

GAMA 

Los bienes y/o servicios a adquirir deberán ser entregados en su 

totalidad por el contratista en el Almacén General del Grupo de 
Guardacostas del Amazonas, ubicado en la Carrera 11 No. 10-

15 de la ciudad de Leticia (Amazonas) 

LUNES A VIERNES 
0800R A 1200R 
1400R A 1600R 

Tabla 3. Lugar de entrega/ejecución 

 

3.5 PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato, será hasta el 05 DE AGOSTO DE 2022,  
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.   
 

3.6 TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR.  El contrato a celebrar es de COMPRAVENTA. 
 
3.7 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:   

 
En general son obligaciones del CONTRATISTA, entendiendo por ello y para efectos del presente estudio 
1. Hacer la entrega de los bienes objeto del futuro contrato, de conformidad con las especificaciones 

técnicas descritas requeridas. 2. No acceder a petic iones o amenazas de quienes actúen por fuera de la 
Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales peticiones o 
amenazas, los contratistas deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a la Entidad contratante y 

a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren 
necesarios. El incumplimiento de ésta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos dará 
lugar a la caducidad del contrato de conformidad con el artículo 5º, numeral 5º de la Ley 80 de 1993.  3. 

Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución y desarrollo del presente 
contrato, de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993. 4. Cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato, de acuerdo a los precios unitarios fijos contenidos en la propuesta económica y a la invitación en 

general. 5. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la 
propuesta. 6. Reportar por escrito al supervisor cualquier novedad o anomalías que detecte en la entrega 
de los bienes. 7. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por 

su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía. 8. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y 
por ningún motivo suspender o abandonar el objeto contratado. 9. Responder por los impuestos que cause 
la legalización del contrato. 10. Responder por la buena calidad de los bienes suministrados dentro del 

objeto del contrato. 11. Entregar los bienes dentro del plazo de ejecución estipulado. 12. Facturación. El 
contratista deberá entregar la factura Original en la Entidad, acuerdo los requisitos establecidos en Ley 
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223 de 1995 y/o factura electrónica en cumplimiento de la normatividad vigente legal acuerdo Decreto No.  

000358 del 5 de marzo del 2020, y Ley de Crecimiento 2010 de 2019 que modificó algunas disposiciones 
del Estatuto Tributario. 13. El contratista deberá estar en capacidad de entregar los bienes de primera 
calidad a la Entidad y dentro del plazo de ejecución estipulado. Debe prever el tiempo de llegada de los 

bienes objeto del contrato, teniendo en cuenta los factores de tiempo, clima, tránsito vial nacional y 
municipal. 14. La Armada Nacional se reserva el derecho de rechazar directamente a través del supervisor,  
los bienes objeto del contrato, si estos no cumplen con las especificaciones establecidas, evento en el 

cual, el contratista queda obligado a que se ajusten exactamente a lo requerido y ofrecido en la propuest a,  
dentro de los cinco (5) días hábiles, una vez efectuado el requerimiento por parte de la Entidad. 15. Para 
el pago EL CONTRATISTA deberá anexar la constancia del pago de la Seguridad Social, con el fin de dar 

cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. En la presente también deberá allegar certificación 
firmada y escrita por parte del Representante Legal y Contador y/o Revisor Fiscal del pago de la Seguridad 
Social según corresponda acuerdo normatividad vigente y aportes Parafiscales según corres ponda 

(Acuerdo a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 1562 de 2012 
- Sistemas de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación Familiar) y 
anexar copia de la planilla integral de liquidación de aportes en seguridad social y soporte de cumplimiento 

de cláusula de catalogación. 16. Para los bienes solicitados es obligatoria la entrega de información técnica 
o insertos, en idioma español. 17. CATALOGACIÓN: El CONTRATISTA deberá proporcionar la 
información necesaria para denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimientos 

relacionados y/o incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y las condiciones señaladas por el 
supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente clausula, mediante un certificado que conste 
la entrega total de la información requerida. La presente certificación será necesaria para la liquidación del 

contrato, entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan 
las obligaciones de la cláusula de catalogación. 
 

3.8 OBLIGACIONES DEL GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS:  
 
En general son obligaciones del CONTRATANTE: 1. Recibir a satisfacción los bienes que sean entregados 

por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en el presente contrato. 2. 
Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y del 
PAC previstas para el efecto. 3. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera 

para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la 
suscripción del presente contrato. 4. Verificar que el CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los aportes al SENA, ICBF 

y Cajas de Compensación Familiar cuando corresponda. (Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 
2003 y Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007). 5. Informar al Ministerio de la Protección Social cuando tenga 
conocimiento que el CONTRATISTA, ha incurrido en conductas de evasión o elusión sobre el pago de 

pensiones o riesgos profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF o a la 
Superintendencia Nacional de Salud. 6. verificación: El Comandante del GRUPO DE GUARDACOSTAS 
DEL AMAZONAS se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que considere necesarias. 7. 

Aprobar la garantía una vez presentada por el CONTRATISTA. 8. Suscribir el Acta de Liquidación. 9. Exigir 
del CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 10. La ENTIDAD se reserva el 
derecho de efectuar verificaciones que considere necesaria. 11. Exigir que la calidad de los bienes  

contratados por el GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS se ajuste a los requisitos mínimos 
previstos en las normas técnicas obligatorias. 12. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirá 
contrato los servidores públicos, contrata el CONTRATISTA o los terceros responsables, según el caso, 

por las indemnizaciones que deban pagar como consecuencia de la actividad contractual. 13. Adoptar las 
medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, 
económicas y financieras ofertadas por el CONTRATISTA. 14. Actuar de tal modo que, por causas a ellas 

imputables, no sobrevenga una mayor onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA. 15. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato.  
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 
4.1  ESTUDIO DE MERCADO 
 

Para efectos de contar con la información del mercado respecto del valor de los bienes relacionados en el 
presente estudio, se realizó el análisis adjunto en anexo D, teniendo en cotizaciones efectuadas por los 
proveedores consultados. 

 
4.1.1 ANÁLISIS DEL VALOR ACORDE ESTUDIO DE MERCADO 
 

Teniendo en cuenta la información plasmada con antelación, se determinó el monto del contrato con base 
en los valores unitarios incluido las demás erogaciones del suministro objeto del contrato cotizados,  
(Anexo D), el cual en promedio arroja un valor máximo de referencia equivalente a OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($8.361.500,00), excluido de IVA e 
incluido todos los costos directos e indirectos, monto que se estima ajustado a las necesidades de la 
Entidad. 

 
4.2 VALOR DEL CONTRATO 
 

Como resultado del estudio de mercado se estima que el valor del contrato a celebrarse es hasta por la 
suma de OCHO MILLONES CUATRO CIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000,00) incluidos todos los 

impuestos, tasas, contribuciones y costos a los que haya lugar.  
 
NOTA: Los bienes del presente proceso, serán facturados por parte del oferente y contratista con 

exclusión del gravamen IVA esto conforme a lo establecido en el Art. 270 de la Ley 223/95: “sin perjuicio 
de lo dispuesto en la ley 191 de 1995, la exclusión del régimen del impuesto sobre las ventas  se aplicará 
sobre los siguientes hechos: a) La venta de bienes realizadas dentro del territorio del departamento del 

Amazonas. b) La presentación de Servicios realizados en el territorio del departamento del Amazonas” ;   
se aclara al oferente y/o contratista que el Concejo de Estado mediante Sentencia No. 18576 del 13 de 
Septiembre de 2012, C.P. CARMEN TEREZA ORTIZ aclaró y reafirmó que para efectos de la exclusión 

del IVA en el Departamento del Amazonas no es necesario que el vendedor se encuentre ubicado en  la 
Jurisdicción del Departamento del Amazonas, pues este requisito de ubicación en el Departamento del 
Amazonas se reputa obligatorio solo para el comprador; en tal sentido los Bienes y/o Servicios a adquirir 

por el Comando Guardacostas del Amazonas serán facturados exentos de IVA, esto permite optimizar el 
presupuesto oficial asignado en beneficio de la unidad militar Delegataria del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

 
4.3 FORMA DE PAGO 
 

El GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS se obliga con el contratista a pagar el valor del contrato 
en pesos colombianos en UN PAGO TOTAL, una vez recibidos los bienes a entera satisfacción por parte 
del Supervisor del contrato, cargue de la Factura Comercial en la plataforma del SECOP II y presentación 

física en original por el Contratista, aprobación de la misma por el Supervisor y/o el Almacenista, Constancia 
de cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral 
(salud, pensión, riesgos profesionales) y parafiscales, entrada de los bienes en el programa SAP y acta de 

recibo a satisfacción firmada por el Supervisor del contrato, dentro de los noventa (90) días a partir de la 
radicación de los documentos en la División Financiera de GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL 
AMAZONAS y de acuerdo a la disponibilidad mensualizado de PAC asignado por el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público a la Armada Nacional.  
 
Para los pagos se deberá presentar Facturación Electrónica, según los obligados en la Resolución 000042 

de 2020 de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en concordancia y cumplimiento a la 
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normatividad vigente, acta de recepción firmada por contratista suscrita por el supervisor del contrato, la 

documentación técnica, en caso de bienes cumplimiento cláusula de catalogación OTAN, y demás 
documentos que hagan parte del paquete pago.  
 

La factura electrónica está regulada acuerdo Decreto No. 000358 del 5 de marzo del 2020, y Ley de 
Crecimiento 2010 de 2019 que modificó algunas disposiciones del Estatuto Tributario.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo el contratista deberá presentar la factura de conformidad con el 
Artículo 617 del Estatuto Tributario, así: a) Estar denominada expresamente como factura de venta. (Si es 
responsable de IVA o no) b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes o servicios. c) Llevar un 

número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. d) Fecha de su 
expedición. e) Descripción específica o genérica de los servicios. f) Valor total de la operación. g) El nombre 
del impresor de la factura. h) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas y el valor 

discriminado de mismo, cuando aplique. 
 
Cuando de conformidad con lo establecido en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 862 de 2013, las personas 

jurídicas o naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA, SALUD e ICBF, 
deberán manifestar dicha condición por escrito para el primer pago y la Entidad quien verificara en el 
Registro Único Tributario del contratista que este cumple dicha condición. No obstante, lo anterior, deberán 

aportar la planilla donde conste el pago a pensión, ARL y Cajas de Compensación Familiar, acuerdo 
Decreto 3029 de 2013. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Debido a que la entidades públicas realizan la ejecución presupuestal a través 
del Sistema de Información Financiera (SIIF Nación), y este Sistema se ha parametrizado para enlazar la 
factura electrónica con el proceso de pago interno, mencionada facturación electrónica deberá cumplir con 

los requisitos de identificación solicitados por el SUPERVISOR DEL CONTRATO, para su reconocimiento 
en el Sistema de Información Financiera SIIF Nación II, y así poder dar trámite a los pagos establecidos.  
 

PARÁGRAFO TERCERO: El contratista frente a sus obligaciones PARAFISCALES (caja de 
compensación familiar, SENA, e ICBF o pago de autorretención especial a título de impuesto de renta y 
complementario según corresponda) allegará certificación expedida por el representante legal o contador 

o revisor fiscal en que avale lo propio y durante un lapso mínimo de seis (6) meses y tratándose de la 
afiliación y pago frente al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (salud, pensión,  
riesgos profesionales), si bien la consulta se hará en línea por parte de la Entidad, en los registros en la 

base de datos que determine el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto, como lo ordena el 
artículo 99 “Prohibición de la exigencia de carné o certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.”, del citado Decreto 2106 de 2019, de presentarse algún tipo de inconveniente con lo 

propio, se informará al contratista, en atenta solicitud presente las correspondientes certificaciones, así:  
 

-  Persona natural: se acreditará con la planilla única electrónica de pago del último mes.  

-  Persona natural: con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará con la 
certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo o el revisor fiscal o contador público 
y la planilla única electrónica de pago. 

-  Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará con la 
certificación de no tener personal a cargo expedida por el propietario del mismo, así mismo, el 
propietario del establecimiento de comercio deberá aportar también, la planilla única electrónica de 

pago de sus aportes correspondientes al último mes. 
-  Persona jurídica: con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 

expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso.  
-  Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener personal a cargo,  
expedida por el representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su tipo de vinculación a la persona 
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jurídica; en caso estar vinculado contractualmente deberá aportar la planilla de pago de sus aportes  

correspondiente al último mes. 
-  En caso de Empresa Extranjera (nada del estatuto tributario colombiano), el contratista no se le exige 
parafiscales, debe tener claro el NIT, razón social, descripción del producto, los elementos que se 

deben facturar etc. 
 

PARÁGRAFO CUARTO: EL GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS de la Armada Nacional no 

se responsabilizará por la demora en el pago si esta fuere causada cuando fuere provocada por el 
CONTRATISTA, por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite 
correspondiente por el CONTRATANTE. 

 
PARÁGRAFO QUINTO: El término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presente en debida forma y adjuntando la totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las 

demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA elegido y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna manera 
 

PARÁGRAFO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas o cuentas 
de cobro, según aplique, deberán estar expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse 
suscritas por el Almacenista si se trata de adquisición de bienes, o por el supervisor si se trata de la 

adquisición de servicios.  
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en la normatividad tributaria vigente y 

acuerdo Régimen del proponente o contratista, el GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS , 
realizará las respectivas retenciones de impuestos a que allá lugar en cada trámite o factura 
correspondiente, así: 

 

DESCRIPCIÓN IMPUESTO % 

Retención por servicios declarante 4% 

Retención por servicios persona no declarante 6% 

ICA 1% 

Estampilla universidad Amazonía 1% 

Estampilla pro cultura 2% 

 
PARÁGRAFO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el Manual de bienes, las facturas, deberán 
estar expedidas dentro del plazo de ejecución del contrato y encontrarse suscritas por el almacenista si se 

trata de adquisición de bienes, o por el SUPERVISOR si se trata de la adquisición de servicios . 
 
4.4DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
Para atender el valor del contrato a celebrar se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 2922 04 de enero del 2022. 

 
Tipo 

Gasto 
AsignI
ntrna 

Cta/ 
Prog 

SubC/
SubP 

ObjG/ 
Proy 

Ord/ 
Spry 

Rec C/S CONCEPTO AFECTADO EN 

A 02 02 01 004 003 10 CSF 
Maquinaria 
Para Uso 
General. 

$ 8.400.000,00 

TOTAL $ 8.400.000,00 

Tabla 4. Disponibilidad Presupuestal 
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4.5 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES  

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de 

Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, con el propósito de mantener la 
igualdad o equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al momento de proponer o de contratar en 
concordancia con los artículos 27 y 28 Ley 80 de 1993, correspondientes a la “ecuación contractual” y “al 

equilibrio económico”. 
 
En concordancia con lo anterior, se estiman como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas  

circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad 
de alterar el equilibrio económico del mismo, razón por la cual, en el anexo “C” del presente estudio, se 
indican los riesgos previsibles, identificables y cuantificables en condiciones normales.  

 
4.6 GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 

4.6.1  Garantías Solicitadas 
 
Una vez suscrito el contrato, el CONTRATISTA constituirá una garantía única que avalará el cumplimiento 

de las obligaciones surgidas del presente contrato, en los términos del Decreto 1082 de 2015,la cual 
consistirá en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizada para funcionar en 
Colombia; en garantías bancarias; o en cualquier otro mecanismo de cobertura del riesgo, autorizados por 

el reglamento de seguros a nivel nacional, emanadas por personas jurídicas legalmente establecidas en 
el país, a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL-  GRUPO DE 
GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS,NIT 838.000.055-5 la cual contendrá los siguientes amparos: 

 
 CUMPLIMIENTO: Por un valor equivalente al 10% del valor total del contrato, vigente por el plazo de 
ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. 

 
 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO (DE LOS BIENES Y SERVICIOS):Este será por un 
valor equivalente al 10% del valor total del contrato, vigente por el plazo de ejecución del mismo y seis (6) 

meses más. 
 
GARANTÍA TÉCNICA: Entre los aspectos técnicos se solicita requerir a los participantes ofrezcan 

Garantía Técnica: El oferente deberá garantizar que en el evento de resultar adjudicatario, ofrecerá una 
garantía de los bienes brindados en las cantidades mínimas requeridas por la Armada Nacional, contra 
cualquier anomalía, incluidos todos sus componentes, insumos y accesorios conforme las especificaciones 

y características técnicas exigidas, por un lapso mínimo de UN (1) AÑO Y DEBE ESTAR AMPARADO 
POR LA GARANTÍA DE CALIDAD DEL BIEN, lapso contado a partir de la expedición del acta de recibo a 
satisfacción de los mismos, por parte del supervisor del contrato. si durante la vigencia del contrato 

resultare defectuosos y/o anómalo cualquiera de los elementos entregados, el contratista deberá asumir 
su costo, por cuenta y riesgo del mismo (incluyendo la totalidad de los gastos que el subsanar genere) a 
satisfacción de la armada nacional, dentro de un lapso máximo de quince (15) días a partir de la indicación 

de lo ocurrido por parte del supervisor del contrato. en este caso corresponderá a la Armada Nacional 
notificar por escrito al contratista dentro de los cinco (05) días calendario, siguientes a la fecha en que 
suceda y/o se descubra la falla o el defecto e indicar el plazo dentro del cual se debe reponer el material.  

el contratista en consecuencia procederá a subsanar y/o remplazar lo peticionado, sin ningún costo para 
la Armada Nacional. si la anomalía es resultado de mala operación o del uso indebido por parte de la 
Armada Nacional, debidamente comprobada, la subsanación será a cargo de la Armada Nacional a la 

fecha de la presente suscripción. 
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NOTAS:  

- Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para 
funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura 
del riesgo autorizados por el Decreto 1082 del 2015.  

- Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, podrán otorgar 
como garantías, cartas de crédito stand by expedidas en el exterior o cualquier otro mecanismo 
contemplado en el Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y 

Contratación Pública.  

- Con la garantía se debe adjuntar el anexo de condiciones generales correspondientes.  

- Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la Garantía deberá ser otorgada por 
todos sus integrantes acuerdo dispone el artículo 2.2.1.2.3.1.4 “Garantía del OFERENTE plural” del 
Decreto 1082/15, indicando en el cuerpo de la misma las personas naturales y/o jurídicas que la 

componen y su porcentaje de participación.  
 
TOMADOR/AFIANZADO:  

 
La garantía deberá tomarse con el nombre de la persona natural o razón social de la persona jurídica que 
figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. Cuando la propuesta se presente en consorcio o Unión Temporal, la garant ía 
deberá tomarse a nombre de sus integrantes, y no a nombre de los representantes legales del oferente 

plural. PARÁGRAFO PRIMERO: Las garantías deberán otorgarse de acuerdo a lo establecido en el Título 
III – sección 3 del Decreto Compilatorio No 1082 del 26 de mayo de 2015, e indicarlo en la póliza de manera 
expresa. PARÁGRAFO SEGUNDO: La garantía única deberá ajustarse siempre que se produzca 

modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento de que se presente la suspensión temporal 
del mismo. PARÁGRAFO TERCERO: Igualmente el CONTRATISTA se compromete a responder de los 
perjuicios que cause a la entidad contratante de los vicios ocultos en los bienes entregados en los términos 

de la legislación civil y comercial, de los artículos 4, 26, 52, 55 y 56 de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
complementarias y de conformidad a lo estipulado en el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, la garantía se 
mantendrá vigente durante la vida y liquidación del contrato y se ajustará a los limites, existencia y 

extensión de los riesgos amparados. PARÁGRAFO CUARTO: La póliza deberá indicar de manera 
expresa que ampara el pago de la caducidad del contrato, las multas y de la cláusula penal pecuniaria y 
demás sanciones. Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en 

los términos, cuantía y duración establecidos en este parágrafo, el GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL 
AMAZONAS podrá declarar la caducidad del contrato. PARÁGRAFO QUINTO: El valor de esta garant ía 
deberá reponerse cada vez que por razón de multas impuestas por el GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL 

AMAZONAS su monto se agotare o disminuyere. PARÁGRAFO SEXTO: El GRUPO DE 
GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS se reserva la facultad de no aceptar Garantía Única de contratos  
cuando a su juicio el GARANTE carezca de capacidad económica para responder conforme al Código de 

Comercio o cuando en Estado de insolvencia, o tenga pleitos pendientes contra la entidad que afecte 
seriamente su patrimonio. PARÁGRAFO SÉPTIMA: Se deberá indicar que la entidad aseguradora 
renuncia al beneficio de excusión y que las pólizas cuyo beneficiario es el Estado, no expiran por falta de  

pago de la prima o por revocatoria unilaterales . NOTA 1: Las garantías consistirán en pólizas expedidas 
por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y 
en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el Decreto 1082 de 2015.  

NOTA 2: En caso de presentarse póliza de seguros deberá adjuntarse el anexo de condiciones generales  
correspondiente debidamente diligenciado en todos y cada uno de los espacios en blanco.  
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5. OTROS ASPECTOS: 

 
5.1 MULTAS Y SANCIONES 
 

5.1.1 Multas por Incumplimiento.  EL GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS podrá imponer al 
CONTRATISTA multas cuyo valor se liquidará con base al uno por ciento (1.0%) de los bienes o servicios  
dejados de entregar, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días en caso de incumplimiento de 

las obligaciones derivadas del contrato. En el evento en que el incumplimiento en que incurra el contratista 
no deba tasarse en bienes o servicios dejados de entregar/prestar, se determina que se liquidará con base 
en el cero uno (0.1%) del valor total del contrato, por cada día de retardo en el cumplimiento de su (s) 

obligación (es). Esta sanción se impondrá conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la 
Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y se reportará a la Cámara de Comercio competente de conformidad con 
lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 80 de 1993. De conformidad con el Capítulo VI de la Resolución 

6302 de 2014, en caso de incumplimiento parcial de las obligaciones pactadas en el contrato, el proceso 
será de la siguiente manera: El Funcionario competente del contrato elaborará el documento en el que 
consignará los antecedentes del contrato, los fundamentos del hecho y de derecho del presunto 

incumplimiento y sus análisis frente a los mismos.  De éste se dará traslado al contratista para que en un 
plazo máximo de tres (03) días hábiles en audiencia o por escrito controvierta los fundamentos de hecho 
o de derecho invocadas por la Entidad y exponga los argumentos que considere pertinentes para el 

adecuado ejercicio de su derecho de defensa. Examinados los argumentos y el presunto incumplimiento 
se decidirá mediante acto motivado de conformidad con el porcentaje previsto para tal efecto.  
PARÁGRAFO.  No habrá lugar a la aplicación de esta cláusula en el caso de presentarse fuerza mayor o 

caso fortuito, oportunamente informado por el contratista a la Entidad, debidamente acreditado y 
soportado. 
 

5.1.2 Penal Pecuniaria. En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA pagará al GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL 
AMAZONAS a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al TREINTA por ciento (30%) del valor total 

del contrato; en caso de incumplimiento parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato, la 
pena estipulado se hará efectiva de manera proporcional teniendo en cuenta lo cumplido parcialmente por 
el contratista. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial y no definitivo de 

los perjuicios que cause al GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS. No obstante, el GRUPO DE 
GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima 
del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. Tanto el valor de las multas, como el 

de la Cláusula Penal Pecuniaria serán descontados de los saldos que tenga a favor del Contratista. El 
pago de la Cláusula Penal Pecuniaria estará amparado mediante póliza de Seguros en las condiciones 
establecidas en el contrato. Esta sanción se impondrá conforme al procedimiento es tablecido en el artículo 

86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y, se reportará a la Cámara de Comercio competente de 
conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO-APLICACIÓN DEL 
VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: El valor de las multas y de la Cláusula Penal Pecuniaria se 

tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, o de la Garantía constituida. Si esto último no 
fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. NOTA: La parte resolutiva de los actos que 
declaren la caducidad, impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento, una vez ejecutoriados,  

se publicarán en el SECOP y se comunicarán a la cámara de comercio en que se encuentre inscrito el 
Contratista respectivo. También se comunicará a la Procuraduría General de la Nación de conformidad 
con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 218 del Decreto 0019 del 10 de enero 

de 2012. 
 
5.2 INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar al GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL 

AMAZONAS con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente 
Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño 
o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el 
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monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante por 

cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen 
a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente documento.  

 
5.3 INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El incumplimiento de las obligaciones que 
corresponden al contratista referente a los requisitos de ejecución será causal de incumplimiento del 

contrato, el cual será declarado por medio de Acto Administrativo que se expedirá dentro de las reglas del 
debido proceso.  
 

5.4 PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El contrato se entenderá 
celebrado y perfeccionado desde el momento de la publicación de la carta de aceptación en SECOP. Para 
su ejecución, se requiere: 1) Si se han exigido garantías, estas sean constituidas y aprobadas por el 

GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS; 2) Registro Presupuestal; y 3) Que se haya certificado 
el pago de aportes a seguridad social integral y parafiscales.  
 

5.5 JURAMENTO Y CESIÓN: Por el sólo hecho de presentar propuesta, el oferente declara bajo la 
gravedad del juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades o incompatibilidades 
establecidas en el derecho vigente, especialmente en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 

1474 de 2011. El contrato que se celebre en virtud del presente proceso de selección no podrá ser cedido 
a título alguno mientras no medie autorización expresa y escrita por parte de la Entidad Estatal.  
 

5.6 INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El oferente es una entidad independiente del GRUPO DE 
GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS, y no es su representante, agente o mandatario. El futuro contratista 
no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del GRUPO DE 

GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones 
a su cargo. El oferente se obliga a cumplir con el objeto al que se refiere el presente documento con su 
propio personal, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o 

dependencia entre este y la Entidad Estatal contratante. El oferente es responsable del pago de los salarios, 
prestaciones sociales y contribuciones correspondientes al personal que utilicen en la ejecución del objeto 
del presente proceso.  

 
5.7 NORMAS APLICABLES, RESPONSABILIDAD Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El contrato 
que se celebre como fruto del procedimiento de selección, se regirá por las disposiciones de la Ley 80 de 

1993, Ley 1150 de 2007, Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas 
reglamentarias y complementarias aplicables de conformidad con el Estatuto General de Contratación 
Estatal de la República de Colombia. Los Contratantes están sujetos al régimen de responsabilidades 

civiles, disciplinarias, fiscales, sociales y penales señaladas por la Ley. Ni la celebración, ni la ejecución de 
este contrato generan relación laboral ni derecho a prestaciones sociales.  
 

5.8 INCORPORACIÓN DE CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN: Dentro del contrato 
se entenderán pactadas por las partes las cláusulas de caducidad, terminación, modificación e 
interpretación unilateral previstas en los artículos 15 al 18 de la Ley 80 de 1993, con las consecuencias 

legales y económicas que de ellas se derivan.  
 
5.9 VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993,  

la Ley 850 de 2003 y el Decreto 1082 de 2015, convocamos a las personas naturales y/o jurídicas, en forma 
individual y/o plural, nacional y/o foránea y en especial las Veedurías  Ciudadanas para que en ejercicio 
control social, formulen las recomendaciones que consideren procedentes, que permitan garantizar la 

eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios públicos que intervienen el presente 
proceso, coadyuvando en la selección objetiva del proponente que satisfaga de manera oportuna la 
necesidad institucional.  
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5.10 LIQUIDACIÓN: El contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo consagrado en el artículo 

11 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el articulo No 217 del Decreto Ley 0019 de 2012, dentro de los 
ocho (8) meses siguientes al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato. Si no fuere posible, la 
Armada Nacional – GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS procederá a realizar la liquidación 

unilateral mediante expedición de acto administrativo debidamente motivado.  
 
6. SUPERVISOR: 

 
Se recomienda que la vigilancia, supervisión y verificación técnica y administrativa del desarrollo y 
ejecución del contrato, por el cumplimiento de sus funciones como Suboficial electricista del Grupo de 

Guardacostas del Amazonas, con conocimientos y estudios en refrigeración y electrónica con la   
experiencia y conocimientos acordes al objeto del contrato, quien tendrá la responsabilidad de velar por el 
cumplimiento y buen desarrollo de las actividades relacionadas con el objeto del presente estudio, esté a 

cargo de: 
 

GRADO 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO 
ACTUAL 

CÉDULA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

MA1 Amay a López Leonardo  Electricista 1.063.173.408 3006046968 leonardo.amay a@armada.mil.co 

Tabla 5. Inf ormación de superv isor 

 

7. ESTRUCTURADOR TÉCNICO: 

 
El personal nombrado para ejercer las funciones de estructurador técnico cuenta con el conocimiento e 
idoneidad para estructurar técnicamente este proceso así mismo cuenta nueve (9) años en la institución, 

con  conocimientos y estudios en motores experiencia necesaria y conocimientos básicos acordes al objeto 
del contrato, quien tendrá la responsabilidad de velar por la estructuración técnica, esté a cargo de: 
 

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO ACTUAL CÉDULA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

S2 Perez Cantillo Yary  Jef e De Taller 72.292.222 3205637116 y ary .perez@armada.mil.co 

Tabla 6. Inf ormación Estructurador técnico 

 

8. ESTRUCTURADOR ECONÓMICO: 

 
El personal nombrado para ejercer las funciones de estructurador económico se desempeña actualmente 
como suboficial operativo, con 3 años de servicio en la Institución, cuenta con conocimientos básicos para 

la estructuración económica del proceso así mismo con la experiencia necesaria para realizarla y conoce 
el sector económico del proceso permitiendo conocer los precios que se manejan en el mercado, así:  
 

GRADO 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO ACTUAL CÉDULA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

MA2 Díaz Castro Jhon Jairo Subof icial Operativ o 1.110.588.697 3153151036 Jhon.diaz@armada.mil.co 

Tabla 7. Inf ormación Estructurador Económico 

 

9. COMITÉ ESTRUCTURADOR JURIDICO:  
 

El personal nombrado para ejercer las funciones de estructurador jurídico cuenta con la formación 

profesional en derecho y competencias ocupando el cargo de asesor jurídico.  

 
GRADO 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO ACTUAL CÉDULA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

TK Duran Cote Jorge Asesor Jurídico Integral 1.098.720.688 3148811105 jorge.duran@armada.mil.co 

Tabla 8. Inf ormación Estructurador Jurídico 

 

 

 
 

 

mailto:jorge.duran@armada.mil.co
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10. COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO-ECONÓMICO: 

 
El personal nombrado para ejercer las funciones de evaluador técnico económico del proceso cuenta con 
la formación académica, conocimientos y competencias necesarias.  

 

GRADO 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO ACTUAL CÉDULA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

MA2 Trujillo Mejía Harold Andrés Jef e Inv entarios Fiscales 1193423055 3222841608 harodl.trujillo@armada.mil.co 

Tabla 9. Información Evaluador Técnico Económico 
 
 

11. ANEXOS 
 
a) ANEXO A.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

b) ANEXO B.  MATRIZ DE RIESGOS 
c) ANEXO C.  PROPUESTA ECONÓMICA  
d) ANEXO D.  ESTUDIO DE MERCADO Y SOPORTES 

e) ANEXO E.  CLAUSULA DE CATALOGACION 
f)   ANEXO F.  CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
g)  ANEXO G.  PLAN DE COMPRAS. 

 
 
Atentamente, 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 
 

CC GONZALEZ GUTIERREZ DIEGO ARMANDO 

GERENTE DE PROYECTO 
 

S2 PEREZ CANTILLO YARY 
ESTRUCTURADOR TÉCNICO 

MA2 DIAZ CASTRO JHON JAIRO 
ESTRUCTURADOR ECONOMICO 

TK DURAN COTE JORGE 
ESTRUCTURADOR JURIDICO 

FIRMA: 
 

FIRMA: 
 

FIRMA: 
 

mailto:Johnny.paredes@armada.mil.co
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ANEXO “A” 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

El (los) suscrito (s), ______(persona natural), en calidad de representante legal de ___ (se incluye cuando 
aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la gravedad de juramento que 
se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad las 

especificaciones técnicas de los bienes/servicios relacionados en el presente anexo, fichas técnicas y 
condiciones de ejecución del contrato que se llegare a suscribir, y hacen parte del proceso No. 017-ARC-
GAMA-2022 cuyo  objeto es “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA BOTES Y REPUESTOS PARA 

GENERADOR CON DESTINO AL GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS”. 
 
1. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO 

 
ITEM  ESPECIFICACIONES TECNICAS UNIDAD CANTIDAD 

1 TARJETA UNIVERSAL MINISPLIT UNIDAD 7 

2 

REFLECTOR LAMPARA DE TRABAJO 55W 12V BOMBILLA ALOGENA REEMPLAZABLE 

ALTO IMPACTO CARCASA DE PLASTICO X LONGITUB 6-7/8” X ALTURA 3-1/2” X ANCHO 4-
1/2” X BLACK E-MOUNTING HARDWARE 

UNIDAD 5 

3 LUCES DE NAVEGACION PROA ROJA PARA BOTES DE MENOS DE 20 MT UNIDAD 4 

4 LUCES DE NAVEGACION PROA VERDE PARA BOTES DE MENOS DE 20 MT UNIDAD 4 

5 
MOTOR DE ARRANQUE 42MT 24V T-11 CUMMINS ISX, REFERENCIA 10478998, MODELO 

24MT, TIPO DE MONTAJE SAE 3 
UNIDAD 1 

Tabla 10.  Especif icaciones técnicas 

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 
CUMPLE 

/ NO 

CUMPLE 

1 

La ARMADA NACIONAL – Grupo de Guardacostas del Amazonas, se reserva el derecho de rechazar 

directamente a través del supervisor los bienes objeto del contrato, si estos no cumplen con las 
especif icaciones establecidas, evento en el cual, el contratista queda obligado a remplazarlo por otros que 
se ajusten exactamente a lo requerido y ofrecido dentro de un lapso máximo de quince (15) días siguientes 

a partir de la indicación de lo ocurrido por parte del supervisor del contrato. 

 

2 

Los bienes a suministrar deberán ser nuevos, originales de fábrica, de excelente calidad, no 
remanufacturados, debidamente sellados, con empaque original, los cuales no pueden estar vencidos, viejos 
o en mal estado y no puede tener fecha de vencimiento inf erior a un año (En el caso que aplique). Con el f in 
que verif icar que los bienes a recibir cumplan con los requerimientos técnicos y de calidad exigidos por la 

Entidad, el oferente deberá entregar junto con su oferta las fichas técnicas o catálogo de los elementos, este 
requerimiento es para todos y cada uno de los ítems relacionados en las especif icaciones técnicas, los 
cuales serán los mismos bienes a entregar como objeto del contrato en cuanto a su referencia y 
especif icación técnica, por lo cual se aclara que las f ichas técnicas aportadas por el oferente que le sea 

adjudicado el proceso de contratación y sean aceptadas por el comité técnico evaluador, harán partea  
integral del contrato. 
 
En caso de aportar copias de f ichas técnicas o catálogo, estas deben ser legibles, buena calidad, sin 

tachones ni enmendaduras, falta de nitidez o cambios que causen duda sobre su contenido. Si el original se 
encuentra en otro idioma diferente al castellano, el oferente deberá entregar copia f iel de la traducción. 

 

3 
El contratista se compromete a entregar los bienes en LUGAR Y FECHA establecida por la unidad 
delegataria y/o supervisor del contrato 

 

4 

En caso que la entidad requiera algún elementos que no esté incluido en el anexo técnico del presente 
proceso, pero que sea de la misma naturaleza del objeto, el contratista estará en la obligación de 

suministrarlo, previa cotización y estudio de mercado que adelante el supervisor del contrato y modif icar 
el contrato para determinar el valor de estos elementos, el supervisor requerirá al proponente cotización y 
elaborará estudio de mercado con dos cotizaciones más, con el f in de establecer los precios de mercado. 

 

5 
El contratista deberá cumplir con todas las normas legales vigentes aplicables la venta, transporte, 
fabricación y/o distribución de los bienes requeridos en el anexo técnico durante toda la ejecución del 

contrato. 
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2. CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 
 

2.1 GARANTÍA TÉCNICA: De conformidad con lo establecido en la Ley 1480 de 2011 y demás normas 

concordantes y complementarias, ofrezco garantía de los BIENES prestados en virtud de lo establecido en 
el contrato y sus modificaciones, contra cualquier daño que afecte su calidad, idoneidad, seguridad y buen 
estado de funcionamiento, conforme las especificaciones y características técnicas establecidas en el 

contrato y los documento que lo integran, por un lapso mínimo de por un lapso mínimo de un (01) año 
contado a partir de la expedición del acta de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato.  
 

Y que durante la vigencia del contrato resultare defectuosos y/o anómalo cualquiera de los elementos 
entregados, el contratista deberá asumir su costo, por cuenta y riesgo del mismo (incluyendo la totalidad 
de los gastos que el subsanar genere) a satisfacción del Grupo de Guardacostas del Amazonas, dentro de 

un lapso máximo de quince (15) días a partir de la indicación de lo ocurrido por parte del supervisor del 
contrato. En este caso corresponderá al Grupo de Guardacostas del Amazonas notificar por escrito al 
contratista dentro de los cinco (05) días calendario, siguientes a la fecha en que suceda y/o  se descubra 

la falla o el defecto e indicar el plazo dentro del cual se debe reponer el material. El contratista en 
consecuencia procederá a subsanar y/o remplazar lo peticionado, sin ningún costo para el Grupo de 
Guardacostas del Amazonas. Si la anomalía es resultado de mala operación o del uso indebido por parte 

del Grupo de Guardacostas del Amazonas, debidamente comprobada, la subsanación será a cargo del 
Grupo de Guardacostas del Amazonas. 
 

TÉRMINO PARA ATENDER EL RECLAMO DE GARANTÍA.   En caso de reclamo de garantía, la Armada 
Nacional informará al contratista el defecto o falla que presenta el bien o las novedades del servicio 
prestado, efectuando la entrega del servicio, el contratista o quien realice la reparación en su nombre previa 

autorización escrita, deberá expedir una constancia de recibo conforme con las reglas previstas para la 
prestación de servicios que suponen la entrega de un bien, e indicará los motivos de la reclamación.  
 

Cuando el bien sea reparado en cumplimiento de una garantía legal o suplementaria, el contratista o quien 
realice la reparación en su nombre previa autorización por escrito, estará obligado a entregar el Grupo de 
Guardacostas del Amazonas constancia de reparación indicando lo siguiente: descripción de la reparación 

efectuada, piezas reemplazadas o reparadas, fecha de entrega del bien objeto de reclamo, y fecha de 
devolución del producto. Sí no se hubiere hecho salvedad alguna al momento de entrega del bien por parte 
de la ARMADA NACIONAL, se entenderá que el Grupo Guardacostas del Amazonas lo entregó en buen 

estado, excepto por el motivo por el cual solicitó la garantía.  El término de atención al reclamo de garantía,  
devolución del bien o ejecución del servicio reclamado no podrá superar 15 días hábiles  a menos que por 
escrito el contratista informe los motivos que implican mayor tiempo señalando la justificación respectiva. 

 
EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. El contratista se exonerará de la 
responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando demuestre que el defecto proviene de fuerza mayor 

o caso fortuito; el hecho de un tercero; el uso indebido del bien por parte del consumidor, y que el usuario 
no atendió las instrucciones de instalación, uso o mantenimiento indicadas en el manual del producto y en 
la garantía. El contenido del manual de instrucciones deberá estar acorde con la complejidad del producto.  

Esta causal no podrá ser alegada si no se ha suministrado manual de instrucciones de instalación, uso o 
mantenimiento en idioma castellano. En todo caso el contratista que alegue la causal de exoneración 
deberá demostrar el nexo causal entre ésta y el defecto del bien. 

 
SUSPENSIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA: De conformidad con lo estipulado en el 
artículo 9 de la Ley 1480 de 2001, El término de la garantía se suspenderá mientras la ARMADA NACIONAL 

esté privada del uso del producto con ocasión de la efectividad de la garantía y en caso de producirse un 
cambio total del producto por otro, el término de garantía empezará a correr nuevamente en su totalidad 
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desde el momento de reposición. Si se cambia una o varias piezas o partes del bien, estas tendrán garant ía 
propia. 
 

3. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
La experiencia podrá ser acreditada a través de Certificaciones de experiencia  o copia de contratos 

totalmente ejecutados, adjuntando el acta de recibo a satisfacción o liquidación del contrato, 
suscritos con personas jurídicas de naturaleza pública o privada o personas naturales.  Para el caso de 
contratos suscritos con personas naturales debe adjuntar adicional a la copia del contrato el acta de 

recepción o factura. 
 
3.1  Certificaciones de experiencia 

 
El proponente debe presentar entre los folios contentivos de su ofrecimiento, certificaciones de contratos  
celebrados y ejecutados con personas jurídicas de naturaleza pública o privada o personas naturales,  

relacionadas con el objeto del presente proceso, cuyo valor en conjunto equivalga mínimo al 100% del 
presupuesto oficial previsto para el mismo. Las certificaciones deben contener como mínimo:  
 

 Contratante y NIT. 

 Contratista y NIT. 

 Valor del contrato. 

 Número del contrato (cuando aplique). 

 Fecha de Terminación del contrato. 

 Objeto del contrato. 

 Teléfono de la entidad contratante y/o funcionario que certifica.  
 

La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente 
para acreditar la experiencia. Así mismo la entidad se reserva el derecho de verificar la información 
aportada por los oferentes y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente 
o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya 

lugar. 
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se 

asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el Artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993. 
 

Copia de contratos con acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación 
 
El Proponente podrá acreditar EXPERIENCIA a través de copia contratos relacionados con el objeto del 

presente proceso acompañados del acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación, suscritos con 
personas jurídicas de naturaleza pública o privada o personas naturales suscritos acompañadas de la 
respectiva acta de recibo a satisfacción o factura comercial cuya sumatoria de valores sea por lo menos 

igual al presupuesto oficial del proceso. 
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se 

asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el Artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993.  
 

Si el contrato cuya experiencia se pretende hacer valer ha sido suscrito con El GRUPO GUARDACOSTAS 
DEL AMAZONAS bastará la indicación del número del contrato, objeto y fecha de suscripción. 
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En mi calidad de oferente entiendo y acepto que todas las especificaciones técnicas descritas en el 
presente anexo son de obligatorio cumplimiento y me comprometo a ejecutar el contrato en caso de resultar 
adjudicatario con lo establecido en la invitación, los documentos que lo integran y las normas que regulan 

la materia. 
 
FIRMA OFERENTE 

NOMBRE OFERENTE 
DIRECCIÓN  
CORREO ELECTRÓNICO 

TELEFONO 
ORIGINAL FIRMADO 

 

 
CC GONZALEZ GUTIERREZ DIEGO ARMANDO 

GERENTE DE PROYECTO 
 
 
 
 

S2 YARY PÉREZ 
ESTRUCTURADOR 

TÉCNICO 
FIRMA: 
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ANEXO “B” 

MATRIZ DE RIESGOS 

 
 
 NUMÉRICA HISTÓRICA   IMPACTO 

     INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTRÓFICO 

     1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

1 EN 10.000-
100.000 

Puede ocurrir pero 
solo en 
circunstancias 
excepcionales 

RARO 1 2 3 4 5 6 

1 EN 1.000-

10.000 

Podría  ocurrir pero 

dudoso 
IMPROBABLE 2 3 4 5 6 7 

1 EN 100-
1.000 

Podría ocurrir en 

cualquier 
momento futuro 

POSIBLE 3 4 5 6 7 8 

1 EN 10-100 
Probablemente 
ocurrirá 

PROBABLE 4 5 6 7 8 9 

1 EN 10 

Se espera que 
ocurra en la 
mayoría de  
circunstancias 

CASI CIERTO 5 6 7 8 9 10 

Tabla 11. Matriz de riesgos 
 

 
El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia 
(raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor;  

catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación de acuerdo con Tabla 8. 
Prioridad de tratamiento y control del riesgo 
 

 
N° Factor de escogencia y calificación 

Riesgo > 7  Riesgo Extremo: Se requiere un plan de acción detallado  
6 <= Riesgo <= 7  Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la administración  

Riesgo = 5  Riesgo Medio: Especificar responsabilidad de la administración  

Riesgo < 5  Riesgo Bajo: Administrar por procedimientos de rutina  

Tabla 12. Prioridad de tratamiento y control del riesgo 
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dispersión de la 
normatividad 

En materia de 
contratación 
estatal, existen 
numerosas 
normas, 
directrices, 
conceptos e 
interpretaciones 
sobre el 
procedimiento de 
contratación  
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Hacer seguimiento 
de las normas de 
contratación y de sus 
modificaciones para 
aplicarlas acorde 
vigencia. 
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portal de CCE 
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l deficiente determinación de 
especificaciones técnicas 
mínimas y variación de las 
mismas durante la 
ejecución del contrato 

Las 
especificaciones 
técnicas mínimas 
no permiten que 
se satisfaga la 
necesidad y 
requieran 
modificaciones 
que aumente el 
monto de los 
bienes o servicios 
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proveedores en el 
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del estudio de 
mercado  presentado 
realizando 
comparando las 
cotizaciones con las 
adquisiciones 
realizadas por otras 
entidades (cuando 
aplique) 
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Baja participación de los 
proponentes 
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proceso 
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Efectuar 
socialización de los 
procesos 
contractuales a 
través del SECOP. 
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presentación de ofertas 
artificialmente bajas 

El bien o servicio 
no cumple con las 
calidades y 
exigencias 
técnicas 
requeridas. -no se 
justifique 
adecuadamente 
El precio 
artificialmente 
bajo y durante la 
ejecución del 
contrato se 
solicite 
restablecimiento 
del equilibrio 
económico 
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mercado que 
demuestre si los 
precios son 
artificialmente bajos 
y de ser así requerir 
al proponente para 
que explique y 
demuestre porque 
sostiene esos 
precios. En la 
ejecución se deberá 
hacer exigible la 
entrega del bien o 
servicio de 
conformidad con las 
condiciones técnicas 
requeridas. 
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reclamos de terceros sobre 
la selección del oferente 

que retrasen el 
perfeccionamiento del 

contrato 
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ejecución y 
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contrato, y por lo 
tanto no 
satisfacción 
oportuna de la 
necesidad. 
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respuestas de 
los comités  

Previo a la 
adjudicación  
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incumplimiento de los 
requisitos de ejecución del 
contrato que generan 
dilaciones en su inicio 

Retraso en el 
inicio de la 
ejecución y 

cumplimiento del 
contrato,  y por lo 

tanto no 
satisfacción 

oportuna de la 
necesidad. 
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Gestión oportuna 
para agilizar los 
trámites 
administrativos 
internos que 
permitan inicio 
oportuno de la 
ejecución del 
contrato e impidan 
variación de precios 
del producto ofertado 
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Verificación 
cumplimiento 
requisitos de 
ejecución a 
cargo de la 
entidad  

Una vez 
suscrito el 

contrato  
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l Cambio de lugar de 
ejecución del contrato y 
ejecución de actividades 
adicionales a las 
establecidas en el contrato 

Modificación de 
las condiciones 
del contrato y 
aumento del costo 
estimado para la 
ejecución del 
mismo. 
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 El usuario/gerente de 

proyecto, deberá 
efectuar una 
adecuada planeación 
del proceso o prever 
cuando se presenten 
cambios el 
restablecimiento de 
las prestaciones 
mutuas del mismo 
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Revisión 
estudio previo 

Permanente 
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Incremento anormal de los 
insumos propios del bien o 

servicio contratado 

Desequilibrio 
económico del 
contrato por 
variación de 
precios de los 
bienes o servicios 
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Desplegar un 
comportamiento que 
convenga a la 
realización y 
ejecución del 
contrato sin olvidar 
que el interés del otro 
contratante también 
debe cumplirse y 
cuya satisfacción 
depende en buena 
medida de la lealtad y 
corrección de la 
conducta propia. 
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Análisis de 
precios del 
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fecha de 
ejecución y 
restablecimie
nto del 
equilibrio 
económico 

indeterminado 
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Expedición de normas 
generales, abstractas e 
impersonales , con 
incidencia directa o 
indirecta en la relación 
negociar. 

Actos generales 
de la 
administración 
“hecho del 
príncipe” 
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Hacer seguimiento 
de las normas que 
afectan la ejecución 
del contrato en los 
términos pactados y 
en caso de 
afectación del punto 
de no perdida, 
efectuar los ajustes 
presupuestales 
respectivos, 
realizando la 
modificación del 
contrato 
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tributaria y en 
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incidencia en 
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Tabla 13. Matriz de identif icación de riesgos 
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ANEXO “C”. 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 

El (los) suscrito (s), ______(persona natural), en calidad de representante legal de ________ (se incluye 
cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad 

las especificaciones técnicas, fichas técnicas, plazo de ejecución, ubicación del lugar de ejecución y 
condiciones de entrega del contrato que se llegare a suscribir, y hacen parte del proceso No. 017-ARC-
GAMA-2022 cuyo  objeto es contratar la “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA BOTES Y REPUESTOS 

PARA GENERADOR CON DESTINO AL GRUPO DE GUARDACOSTAS DEL AMAZONAS” , y por ende 
efectuado el análisis detallado de los gastos que genere la ejecución del objeto del presente proceso tales 
como adquisición de insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos físicos y humanos,  
así como los montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos,  

prestaciones laborales, sociales y riesgos laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo 
normas vigentes, y en general los necesarios para garantizar la funcionalidad de los bienes/servicios, serán 
de mi resorte exclusivo y por ende correrán a mi cargo en caso de resultar adjudicatario, me permito indicar 

que el valor ofertado incluido demás erogaciones por cada uno de los bienes que integran el anexo técnico 
es el siguiente: 
 

RUBRO PRESUPUESTAL: Los bienes relacionados a continuación serán cancelados con cargo al rubro 
presupuestal A-02-02-01-004-003 MAQUINARIA PARA USO GENERAL, por ende el valor total de los 
ítems no podrá superar el presupuesto asignado en el CDP 2922 del 04 de enero del 2022 por dicho 

concepto. 

ITEM DESCRIPCION 
CANTIDAD 
AJUSTADA 

VALOR OFERTADO 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

1 TARJETA UNIVERSAL MINISPLIT 7   

2 
REFLECTOR LAMPARA DE TRABAJO 55W 12V BOMBILLA ALOGENA 

REEMPLAZABLE ALTO IMPACTO CARCASA DE PLASTICO X LONGITUB 6-7/8” 
X ALTURA 3-1/2” X ANCHO 4-1/2” X BLACK E-MOUNTING HARDWARE 

5   

3 LUCES DE NAVEGACION PROA ROJA PARA BOTES DE MENOS DE 20 MT 4   

4 LUCES DE NAVEGACION PROA VERDE PARA BOTES DE MENOS DE 20 MT 4   

5 
MOTOR DE ARRANQUE 42MT 24V T-11 CUMMINS ISX, REFERENCIA 

10478998, MODELO 24MT, TIPO DE MONTAJE SAE 3 
1   

Tabla 14.  Propuesta económica 
 

Nota 1. En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, excluido de IVA e incluido 
derechos, transporte y otros cargos que se causaren durante la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en los 
precios ofertados en el presente anexo. 

Nota 2. El oferente deberá adjuntar la propuesta económica en formato PDF y EXCEL. 
Nota 3. El oferente no podrá superar los VALORES UNITARIOS PROMEDIOS establecidos en el estudio de mercado. 
Nota 4. De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en 
tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de 

la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia, en tal sentido no se establecerán sus tarifas con centavos, sino que deberán hacerse 
siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso Colombiano inmediatamente anterior 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso Colombiano inmediatamente siguiente 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CC GONZÁLEZ GUTIÉRREZ DIEGO ARMANDO 

GERENTE DE PROYECTO 
 

MA1 DÍAZ CASTRO JOHN 
ESTRUCTURADOR ECONOMICO 

FIRMA: 
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ANEXO “D” 
ESTUDIO DE MERCADO 

 

En cumplimiento de lo establecido en las normas vigentes, se realizó el presente estudio de mercado teniendo en cuenta las cotizaciones 
efectuadas, que permitieron determinar el valor del presupuesto oficial del presente proceso, así como el valor estimado de los 
bienes/servicios objeto de adquisición. 

 
El valor cotizado De los 04 proveedores a los cuáles se les realizó la invitación para visitar nuestras instalaciones y presentar sus respectivas 
cotizaciones, allegaron a la Entidad 02 ,los cuáles suministraron las cotizaciones relacionadas a continuación: 

 

BIEN/SERVICIO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

 INGECPR   INGEMAG  
 PROMEDIO 
UNITARIO  

 PROMEDIO 
TOTAL   VALOR 

UNITARIO  
 VALOR 
TOTAL  

 VALOR 
UNITARIO  

 VALOR 
TOTAL  

TARJETA UNIVERSAL MINISPLIT UNIDAD  7 135.000 945.000 139.000 973.000 137.000 959.000 

REFLECTOR LAMPARA DE TRABAJO 55W 12V 
BOMBILLA ALOGENA REEMPLAZABLE ALTO 

IMPACTO CARCASA DE PLASTICO X LONGITUB 6-
7/8” X ALTURA 3-1/2” X ANCHO 4-1/2” X BLACK E-

MOUNTING HARDWARE 

UNIDAD  5 330.000 1.650.000 319.000 1.595.000 324.500 1.622.500 

LUCES DE NAVEGACION PROA ROJA PARA 

BOTES DE MENOS DE 20 MT 
UNIDAD  4 190.000 760.000 210.000 840.000 200.000 800.000 

LUCES DE NAVEGACION PROA VERDE PARA 
BOTES DE MENOS DE 20 MT 

UNIDAD  4 190.000 760.000 210.000 840.000 200.000 800.000 

MOTOR DE ARRANQUE 42MT 24V T-11 CUMMINS 
ISX, REFERENCIA 10478998, MODELO 24MT, TIPO 

DE MONTAJE SAE 3 
UNIDAD  1 4.150.000 4.150.000 4.210.000 4.210.000 4.180.000 4.180.000 

Tabla15. Relación cotizaciones 

ORIGINAL FIRMADO 
 

CC GONZÁLEZ GUTIÉRREZ DIEGO ARMANDO 

GERENTE DE PROYECTO 
 
 

MA1 DÍAZ CASTRO JOHN 
ESTRUCTURADOR 

ECONOMICO 
FIRMA: 
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 ANEXO “E”.   

PLAN DE COMPRAS 
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ANEXO “F” 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

 


